
RESOLUCION Nº  017/11 
 
VISTO: 
           El ofrecimiento realizado por el artista plástico de nuestra localidad Sr. Oscar 
Castello, de un cuadro de su autoría, a fin de obtener los fondos necesarios para poder 
abonar las tasas municipales; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  La reconocida trayectoria de este pintor capillense; 
                                 Que contar con una de sus obras incrementa el patrimonio cultural 
de la Municipalidad de Capilla del Monte, 
                                 Que la obra puede ser expuesta en oficinas municipales 
engalanando las mismas a la vez que quienes las visiten puedan disfrutar de ella; 
                                 Que existe partida presupuestaria para disponer la adquisición de la 
misma; 
                                   Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
 
Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 1.200 a fin de adquirir un cuadro de autoría del 
artista plástico de esta localidad Sr. Oscar Catelló, en virtud de lo establecido en los 
considerandos de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la partida presupuestaria 01.1.02.014 del 
presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 10 de febrero de 2011.- 
 
   
Firmado:   LUIS RENE OURTHE                     ROSANNA E. OLMOS 
                     SEC. GOB.                                    INTENDENTA MPAL. 
 


